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RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2021-0119 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema, establece: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 
de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 
Que,  el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su 
cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima 
autoridad legislativa de una administración pública. La competencia 
regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley”; 

 
Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –

LOSNCP, establece los principios rectores del Sistema Nacional de Contratación 
Pública -SNCP, entre estos: legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 
oportunidad, concurrencia, transparencia y publicidad; 

 
Que,  el artículo 6, numerales 3 y 9, 43 y 44 de la LOSNCP, desarrollan las 

definiciones relacionadas al Catálogo Electrónico, como producto de los 
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Convenios Marco que el Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP 
celebra con los diferentes proveedores del Estado, resultantes de los procesos de 
selección que efectúa y desde el cual las entidades contratantes podrán realizar 
sus adquisiciones en forma directa; 

 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece los objetivos prioritarios del Estado en materia de contratación pública, 
entre ellos: “(...) 4. Convertir la contratación pública en un elemento 
dinamizador de la producción nacional; 5. Promover la participación de 
artesanos, profesionales, micro, pequeñas y medianas empresas con ofertas 
competitivas, en el marco de esta Ley; (...) 9. Modernizar los procesos de 
contratación pública para que sean una herramienta de eficiencia en la gestión 
económica de los recursos del Estado”; 

 
Que, el artículo 10 de la norma ibídem, determina que el SERCOP es el organismo de 

derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica propia y 
autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria; que su 
máximo personero y representante legal será la Directora o Director General; 
teniendo entre sus atribuciones las siguientes: “(...) 9. Dictar normas 
administrativas, manuales e instructivos relacionados con esta Ley (...)”; 

 
Que, la Disposición General Quinta de la LOSNCP, indica: “Para la realización de 

los procedimientos electrónicos previsto en esta Ley, se emplearán métodos 
actualizados y confiables para garantizar el correcto funcionamiento del Portal 
Institucional y el uso eficiente y seguro de las herramientas informáticas”; 

 
Que, el artículo 7, el numeral 4, del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP, establece como 
atribución de la Directora General del SERCOP: “Emitir la normativa que se 
requiera para el funcionamiento del SNCP y del SERCOP, que no sea 
competencia del Directorio”; 

 
Que, el artículo 16 del Reglamento a la LOSNCP, dispone: “Micro, pequeñas y 

medianas empresas.- Para incentivar la mayor participación de proveedores de 
los sectores de micro, pequeñas y medianas empresas – MIPYMES -, se 
entenderán por tales, aquellas que cumplan los parámetros establecidos de 
conformidad con el artículo 53 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones. (…) Al momento de inscribir y habilitar a un proveedor 
en el RUP, el registro deberá expresar la categoría a la que pertenece el 
proveedor (…) EL SERCOP establecerá criterios de preferencia a favor de las 
MIPYMES, a través de alguno de los siguientes mecanismos: (…) 5. Inclusión, 
en el catálogo electrónico, de bienes o servicios provenientes de MIPYMES, 
artesanos o actores de la economía popular y solidaria para que sean 
adquiridos preferentemente por las entidades contratantes. El procedimiento de 
selección a emplearse por parte del SERCOP para esta catalogación será la 
feria inclusiva. (…) Las preferencias para micro, pequeñas y medianas 
empresas se aplicarán en función de que su oferta se catalogue como de origen 
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nacional, por el componente nacional que empleen, de tal manera que no se 
otorgarán estos beneficios a meros intermediarios. (…) Los beneficios, a favor 
de las MIPYMES se harán extensivos a actores de la economía popular y 
solidaria, de conformidad con la ley.”; 

 
Que, mediante Resolución Externa Nro. R.E.-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 

agosto de 2016, el Servicio Nacional de Contratación Pública expidió la 
Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por dicho Servicio, la 
cual se encuentra publicada en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 245, 
de 29 de enero de 2018, así como en el portal institucional del SERCOP; 

 
Que,  el catálogo dinámico inclusivo, como parte del catálogo electrónico, constituye 

una herramienta informática que permite a las entidades contratantes adquirir  y 
contratar de manera directa, bienes o servicios, provenientes de micro y 
pequeñas empresas, artesanos o actores de la economía popular y solidaria, por 
medio de la generación de órdenes de compra que observan los más altos 
estándares de transparencia, siendo necesario que se garantice la participación 
activa de sus actores y la mayor concurrencia de proveedores que deseen formar 
parte del catálogo dinámico inclusivo;  

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 69, de 09 de junio de 2021, se nombró a la 

señora María Sara Jijón Calderón, LLM, como Directora General del Servicio 
Nacional de Contratación Pública; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el numeral 9 del artículo 10 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 7 y la Disposición General Cuarta del RGLOSNCP; y, el artículo 
130 del Código Orgánico Administrativo, 
 
 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR REFORMAS A LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE-SERCOP-
2016-0000072, PUBLICADA EN LA EDICIÓN ESPECIAL DEL REGISTRO 

OFICIAL EDICIÓN ESPECIAL NRO. 245, DE 29 DE ENERO DE 2018, 
MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 1.- En el artículo 225, elimínese la frase: “de aplicación”.  
 
Artículo 2.- Sustitúyanse el artículo 226, por el siguiente texto: 
  

“Art. 226.- Proveedores participantes.- Podrán formar parte del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, las personas naturales o jurídicas, ya sea de manera 
individual o a través de asociaciones o consorcios legalmente constituidos o por 
compromisos de asociación o consorcios con domicilio fiscal en el Ecuador, que 
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estén registrados y habilitados en el Registro Único de Proveedores - RUP, 
siempre y cuando cumplan una de las siguientes condiciones: 
 
1. Ser actores de la Economía Popular y Solidaria;o, 
2. Ser micro o pequeña empresa productora o prestadora de servicios; o, 
3. Ser artesanos. 

 
Los proveedores participantes, deberán estar domiciliados al menos 6 meses en 
la localidad donde presentan sus ofertas; adicionalmente, al presentar su oferta 
podrán seleccionar los lugares en los que desean ofertar sus productos a nivel 
nacional, conforme lo establezcan los pliegos del procedimiento.” 

 
Artículo 3.- Agréguese a continuación del artículo 226, el siguiente artículo: 
 

“Art. 226.1 Sobre la participación en consorcios y/o asociaciones.- Si la 
participación es en consorcios o asociaciones de personas naturales y/o 
jurídicas, estas deberán ser conformadas por actores de la Economía Popular y 
Solidaria, micro o pequeñas empresas productoras de bienes o prestadoras de 
servicios o artesanos; quienes observarán lo señalado en el artículo 67 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Las personas naturales y/o jurídicas que conformen una asociación o consorcio 
o compromiso de asociación o consorcio no deberán estar catalogadas en la 
misma categoría del producto a incorporarse y el plazo de vigencia del 
consorcio o asociación será el establecido en el Convenio Marco.”  

 
Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 227, por el siguiente texto: 
 

“Art. 227.- Valor Agregado Ecuatoriano (VAE).- Para ser parte del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, los proveedores deberán declarar el porcentaje de Valor 
Agregado Ecuatoriano - VAE de sus bienes o servicios, el cual deberá ser igual 
o superior al umbral fijado. En cada orden de compra, el proveedor deberá 
cumplir con el valor declarado en la entrega del bien o servicio a la entidad 
contratante.  
 
El Servicio Nacional de Contratación Pública, podrá verificar en cualquier 
momento el cumplimiento del Valor Agregado Ecuatoriano declarado por el 
proveedor catalogado.” 

 
Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 234, por el siguiente texto: 
 

“Art. 234.- Vigencia del convenio marco.- Todo proceso de selección de 
proveedores determinará obligatoriamente el plazo de vigencia de los convenios 
marco, el cual será máximo de tres (3) años. El SERCOP de considerarlo 
pertinente, podrá ampliar por una sola vez el tiempo de vigencia del convenio 
marco hasta por seis (6) meses más.  
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Los convenios marco que se suscribieren como parte del proceso de 
incorporación de nuevos proveedores en las categorías existentes del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, estarán vigentes durante el tiempo restante de la vigencia 
de la categoría.” 

 
Artículo 6.- A continuación del artículo 234, agréguese el siguiente artículo: 
 

“Art. 234.1. Vigencia de las categorías en el Catálogo Dinámico Inclusivo.- 
Las categorías de los productos en el Catálogo Dinámico Inclusivo estarán 
vigentes mientras los convenios marco resultantes del proceso de Feria 
Inclusiva para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico 
inclusivo, se encuentren vigentes.” 
 

Artículo 7.- Sustitúyase el artículo 235, por el siguiente texto: 
 

“Art. 235.- Estudio de Inclusión.- El ServicioNacional de Contratación Pública 
realizará el análisis técnico para la inclusión en el Catálogo Dinámico 
Inclusivo de bienes o servicios narmalizados provinientes de las micro y 
pequeñas empresas, artesanos y actores de la economía popular y solidaria. 
Este estudio se efectuará conforme la metodología que para el efecto establezca 
el SERCOP.”  

 
Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 236, por el siguiente texto: 
 

“Art. 236.- Preparación del Proceso de Selección de Proveedores para el 
Catálogo Dinámico Inclusivo.- El Servicio Nacional de Contratación Pública, 
posterior a la aprobación del estudio de inclusión por parte de la máxima 
autoridad o su delegado, catalogará bienes o servicios normalizados, para el 
efecto se conformará un equipo técnico con al menos tres (3) funcionarios de la 
institución, encargados de elaborar la siguiente documentación:  
 

1) Estudio de mercado que incluirá el análisis y determinación de precios 
de bienes y servicio; y, fichas técnicas con las especificaciones 
técnicas o términos de referencia del producto.  

2) Pliegos del procedimiento.  
 

En el caso de que la catalogación de un bien o servicio sea solicitado por las 
entidades contratantes, se deberá adjuntar a su solicitud el respectivo estudio de 
mercado; además, la entidad solicitante designará a un funcionario o delegado 
de la máxima autoridad para que conforme el equipo técnico para la 
preparación y validación de la documentación técnica del bien o servicio a 
catalogar; documentos que serán suscritos por los delegados del SERCOP y la 
entidad requirente de la catalogación.  
 
Adicionalmente, el SERCOP en esta etapa validará la documentación técnica de 
los bienes o servicios a catalogar con el ente rector de la materia, cuando lo 
hubiere, y con las entidades contratantes que mayor demanda presenten.”  
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Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 237, por el siguiente texto: 
 

“Art. 237.- Comisión Técnica.- Para efectos de seleccionar a los proveedores a 
través de la Feria Inclusiva, la máxima autoridad del Servicio Nacional de 
Contratación Pública o su delegado, designará una Comisión Técnica 
encargada de llevar adelante el procedimiento, que estará integrada por los 
siguientes miembros:  
 
1. Un profesional designado por la máxima autoridad o su delegado, quien lo 

presidirá;  
2. El titular del área requirente o su delegado; y,  
3. Un profesional a fin al objeto de la contratación.  
 
La Comisión Técnica designará al secretario, de fuera de su seno, se reunirá 
con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuáles será 
obligatoriamente el presidente. Las decisiones deberán ser tomadas por 
mayoría simple, en caso de empate, el presidente tendrá voto dirimente.  
 
La Comisión Técnica podrá conformar subcomisiones de apoyo con 
funcionarios del SERCOP, para el análisis de las ofertas técnicas presentadas.  
 
Los miembros de la Comisión Técnica o de las subcomisiones de apoyo no 
podrán tener conflictos de intereses con los proveedores; de haberlos, será 
causa de excusa.” 

 
Artículo 10.- Sustitúyase el artículo 237.1 por el siguiente texto  
 

“Art. 237.1.- Pliegos del procedimiento de Feria Inclusiva para la selección de 
proveedores del Catálogo Dinámico Inclusivo.- Los pliegos del procedimiento, 
deberán contemplar, entre otros, los siguientes aspectos:  
 
1. Convocatoria: Contendrá el código y objeto del procedimiento, cronograma, 

proveedores a quienes va dirigida la convocatoria, determinación de los 
bienes o servicios normalizados a catalogarse, plazo de duración del 
Convenio Marco, entre otros;  
 

2. Los requisitos, condiciones y cobertura de participación local, regional y/o 
nacional del proveedor;  

 
3. Especificaciones técnicas o términos de referencia de los bienes o servicios 

normalizados a catalogarse establecidos en las fichas del producto, y precio 
del bien o servicio determinado por el SERCOP;  

 
4. La metodología de calificación;  
 
5. Formularios del procedimiento;  
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6. Adherencia a las condiciones del proceso de catalogación y ficha técnica del 

producto; y, 
 
7. Proyecto de Convenio Marco, en el que se establecerán las obligaciones y 

responsabilidades del proveedor, entidad contratante y SERCOP; así como 
las causales de terminación del convenio marco, las multas y sanciones por 
incumplimiento.” 

 
Artículo 11.- Sustitúyase el artículo 238, por el siguiente texto: 
 

“Art. 238.- Etapas del procedimiento.- Las etapas del procedimiento de Feria 
inclusiva para la selección de proveedores y creación de categorías en el 
Catálogo Dinámico Inclusivo, serán:  
 
1. Publicación y Convocatoria en el Portal COMPRASPÚBLICAS y a través 

de un medio de comunicación masiva;  
 

2. Preguntas, respuestas y aclaraciones;  
 

3. Entrega de ofertas;  
 
4. Apertura, revisión de ofertas y convalidación de errores;  
 
5. Evaluación y calificación de ofertas;  
 
6. Adjudicación de proveedores;  
 
7. Suscripción y registro de convenios marco; y,  
 
8. Catalogación.”  

 
Artículo 12.- Sustitúyase el epígrafe del artículo 239, por el siguiente: “Publicación y 
Convocatoria.-”. 
 
Artículo 13.- Sustitúyase el artículo 241, por el siguiente texto: 
 

“Art. 241.- Entrega de ofertas.- Las ofertas deberán contener los formularios y 
demás requisitos establecidos en el pliego del procedimiento de selección.  
 
En esta etapa, el proveedor debe registrar la capacidad productiva y aceptar las 
condiciones del procedimiento en el Portal COMPRASPUBLICAS, para que su 
oferta pueda ser calificada.  
 
El término para la presentación de las ofertas no será menor a tres (3) días ni 
superior a diez (10) días contados a partir de la terminación de la etapa 
anterior.” 
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Artículo 14.- Sustitúyase el artículo 242, por el siguiente: 
 

“Art. 242.- Apertura, revisión de ofertas y convalidación de errores.- La 
Comisión Técnica procederá con la apertura y revisión de las ofertas, las 
cuales, una vez presentadas no podrán ser modificadas. Si se presentaren 
errores de naturaleza convalidable, la Comisión Técnica podrá solicitar al 
proveedor la convalidación de estos errores a través del Portal 
COMPRASPÚBLICAS, conforme el cronograma del procedimiento.  
 
El término para la presentación de la convalidación de errores no será menor a 
dos (2) días ni mayor a cinco (5) días, contados a partir de la respectiva 
notificación. 
 
La Comisión Técnica elaborará y suscribirá el acta respectiva, la cual deberá 
ser publicada en el Portal COMPRASPÚBLICAS.” 
 

Artículo 15.- Sustitúyase el artículo 242.1, por el siguiente texto: 
 

“Art. 242.1.- Evaluación y calificación de ofertas.- Una vez cumplida la etapa 
de apertura, revisión de ofertas y convalidación de errores, la Comisión Técnica 
procederá con la evaluación y calificación de las ofertas presentadas, utilizando 
la metodología "Cumple o No Cumple”.  
 
La Comisión Técnica elaborará el acta e informe de calificación que contendrá 
el análisis de las ofertas presentadas, las observaciones correspondientes y la 
recomendación expresa de adjudicar o no al proveedor; ésta documentación 
será puesta a consideración de la máxima autoridad del Servicio Nacional de 
Contratación Pública o su delegado, para la expedición de la resolución 
correspondiente.” 

 
Artículo 16.- Sustitúyase el artículo 242.2, por el siguiente texto: 
 

“Art. 242.2.- Adjudicación de proveedores.- La máxima autoridad del Servicio 
Nacional de Contratación Pública o su delegado, adjudicará mediante 
resolución motivada, la catalogación total o parcial, al proveedor que haya 
cumplido con todos los requisitos previstos en el pliego y las fichas técnicas, la 
misma que será notificada al proveedor seleccionado a través del Portal 
COMPRASPÚBLICAS.” 

 
Artículo 17.- Elimínense los artículos 242.3, 242.4 y 242.5; 
 
Artículo 18.- Sustitúyase el artículo 243, por el siguiente texto: 
 

“Art. 243.- Suscripción y registro de Convenio Marco.- Los proveedores 
adjudicados y notificados a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, 
procederán a la suscripción del Convenio Marco en el término máximo de 
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quince (15) días para proveedores individuales y treinta (30) días para 
proveedores conformados a través de consorcios o asociaciones.  
 
En el caso que el proveedor adjudicado, a la suscripción del Convenio Marco, 
se encontrare inhabilitado en el Registro Único de Proveedores o no se 
presentare a la suscripción en el término establecido, será declarado 
adjudicatario fallido.  
 
El Servicio Nacional de Contratación Pública registrará los Convenios Marco 
en el Portal COMPRASPÚBLICAS.”  

 
Artículo 19.- A continuación del artículo 243, agréguese el siguiente artículo: 
 

“Art. 243.1 Catalogación.- Posterior a la suscripción y registro del Convenio 
Marco, el SERCOP procederá a la catalogación, entendiéndose como tal a la 
creación de la categoría de bienes y servicios en la herramienta del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, resultado del procedimiento de Feria Inclusiva para 
selección de proveedores; así como el registro de los productos y la inclusión de 
los proveedores adjudicados en la herramienta del Catálogo Dinámico 
Inclusivo, con su correspondiente capacidad productiva.” 
 

Artículo 20.- Sustitúyase el artículo 246, por el siguiente texto 
 

“Art. 246.- Incorporación de nuevos proveedores en categorías existentes del 
Catálogo Dinámico Inclusivo.- Una vez concluido el proceso de Feria 
Inclusiva, o luego de incorporado un determinado bien o servicio en la 
categoría existencia, los proveedores interesados podrán solicitar al SERCOP 
su incorporación, en los siguientes casos:  
 

1. Aquellos nuevos proveedores que no se encuentren catalogados en 
una determinada categoría, podrán solicitar su incorporación a los 
productos de la categoría existente, con la presentación de la 
correspondiente oferta, acorde a lo establecido en los pliegos del 
procedimiento.  

 
2. Aquellos proveedores ya catalogados en una determinada categoría, 

podrán solicitar su incorporación a nuevos productos, a través de la 
presentación de la respectiva manifestación de interés.  

 
La oferta o manifestación de interés deberá cumplir con las condiciones 
generales y específicas establecidas en el pliego del procedimiento de Feria 
Inclusiva.” 

 
Artículo 21.- Sustitúyase el artículo 246.1, por el siguiente texto: 
 

“Art. 246.1.- Convocatoria para la incorporación de proveedores al Catálogo 
Dinámico Inclusivo.- El SERCOP, mediante oficio circular podrá convocar a 
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los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores y en el código 
del Clasificador Central de Productos CPC, a que se incorporen en uno o varios 
productos o en el total de la categoría existentes en el Catálogo Dinámico 
Inclusivo, máximo  tres veces durante la vigencia del convenio marco, en una o 
varias provincias, o a nivel nacional.  
 
El plazo para la incorporación de proveedores, de la convocatoria efectuada 
por el SERCOP, no podrá exceder de tres (3) meses, tiempo durante el cual se 
recibirán las ofertas de los proveedores interesados.”  

 
Artículo 22.- A continuación del artículo 246.1, agréguese el siguiente artículo: 
 

“246.2. Etapas para la incorporación de proveedores.- Las etapas que se 
llevaran a cabo para la incorporación de proveedores en productos nuevos o 
existentes del Catálogo Dinámico Inclusivo, serán:  
 

1. Convocatoria que será difundida a través de los canales de 
comunicación del SERCOP;  

 
2. Entrega de ofertas;  

 
3. Apertura, revisión de ofertas o manifestación de interés, y 

convalidación de errores;  
 

4. Evaluación y calificación de ofertas;  
 

5. Adjudicación de proveedores;  
 

6. Suscripción del Convenio Marco o Adenda; y, 
 

7. Catalogación y registro del proveedor en el Catálogo Dinámico 
Inclusivo. 

 
En el caso de que el proveedor adjudicado no se encuentre habilitado en el RUP 
o no se presente a la suscripción del Convenio Marco o Adenda en el término 
máximo de quince (15) días para proveedores individuales o treinta (30) días 
para el caso de consorcios, se le declarará adjudicatario fallido.  

 
Para esta etapa se designará una nueva comisión técnica que cumplirá con lo 
señalado en el presente capítulo.” 

 
Artículo 23.- Sustitúyase el artículo 249, por el siguiente texto: 
 

“Art. 249.- Administrador del Catálogo Dinámico Inclusivo. - La máxima 
autoridad del SERCOP o su delegado, designará a un servidor público que 
actuará como administrador del Catálogo Dinámico Inclusivo, y tendrá a su 
cargo, entre otras, las siguientes responsabilidades:  
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1. Administrar la herramienta del Catálogo Dinámico Inclusivo;  

 
2. Supervisar y administrar la vigencia de las categorías y productos 

creados en la herramienta de Catálogo;  
 

3. Crear categorías y productos específicos en la herramienta de Catálogo 
Dinámico Inclusivo;  
 

4. Actualizar las especificaciones técnicas o términos de referencia en 
categorías y productos específicos en la herramienta de Catálogo 
Dinámico Inclusivo;  

 
5. Habilitar y deshabilitar categorías, productos específicos y proveedores 

en la herramienta de Catálogo Dinámico Inclusivo;  
 

6. Registrar a los proveedores en la herramienta del Catálogo Dinámico 
Inclusivo resultantes del proceso de Feria Inclusiva para la selección de 
proveedores y creación de categorías y del proceso de incorporación de 
proveedores establecidas en el artículo 246; 

 
7. Gestionar y elaborar informes de recomendación respecto a la 

actualización, exclusión y/o suspensión de productos vigentes del 
Catálogo Dinámico Inclusivo;  

 
8. Elaborar informes de seguimiento y evaluación del Catálogo Dinámico 

Inclusivo con información que permita generar alertas para la 
incorporación de nuevos productos e incorporación de nuevos 
proveedores en productos específicos dentro del Catálogo Dinámico 
Inclusivo; y, 

 
9. Las demás establecidas en la normativa jurídica aplicable.” 

 
Artículo 24.- En el artículo 250, sustitúyase el literal b), por el siguiente texto: 
 

“b) Falta de concurrencia de proveedores en los productos del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, o por existir productos sin proveedores catalogados y 
habilitados;” 

 
Artículo 25.- En el artículo 250, elimínese el literal e). 
 
Artículo 26.- En el artículo 251, elimínese el literal f). 
 
Artículo 27.- En el artículo 252, sustitúyanse los literales b) y c), del primer inciso, por 
los siguientes: 
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“b) Por declaratoria de contratista incumplido resuelto por la entidad 
contratante generadora de la orden de compra, previo al trámite de terminación 
unilateral y anticipada del contrato previsto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. Esta exclusión se efectuará una vez que la 
entidad contratante notifique al SERCOP, siguiendo el procedimiento 
establecido en la normativa legal vigente. En este caso, el Administrador del 
Convenio Marco, excluirá al proveedor de todas las categorías y productos en 
los que se haya catalogado, y dará inicio al trámite de Terminación Anticipada 
y Unilateral del Convenio Marco. 
 
c) Por incumplimiento del convenio marco determinado por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, previo informe técnico del Administrador del 
Convenio Marco, que justifique el incumplimiento del proveedor. 
 
d) Cuando un proveedor incorporado en el Catálogo Dinámico Inclusivo, según 
la información constante en el Registro Único de Proveedores, se categoriza 
como mediana o grande empresa.  
 
e) En el caso de las Asociaciones o Consorcios incorporadas en Catálogo 
Dinámico Inclusivo, si uno de sus socios o partícipes, según la información 
constante en el Registro Único de Proveedores, se categoriza como mediana o 
grande empresa.” 

 
Artículo 28.- En el segundo inciso del artículo 252, elimínese la frase: “en el término de 
24 horas”. 
 
Artículo 29.- Sustitúyase el artículo 253, por el siguiente texto: 

“253.- Suspensión de proveedores del Catálogo Dinámico Inclusivo.- La 
suspensión temporal o definitiva de proveedores en productos específicos o en 
la categoría respectiva del Catálogo Dinámico Inclusivo podrá efectuarse por:  

a) Por razones de carácter legal, técnico o económico debidamente motivado, 
cuando los proveedores catalogados no pudieran cumplir con las órdenes de 
compra que se le pudieran generar en un determinado bien o servicio. Para el 
efecto, deberán notificar con treinta (30) días de anticipación a la fecha del 
requerimiento de suspensión al Servicio Nacional de Contratación Pública para 
evitar que se generen órdenes de compra a su favor, y a fin de que sea 
suspendido de manera temporal en el Catálogo Dinámico Inclusivo.  
 
b) Por motivos de fuerza mayor o caso fortuito por los cuales los proveedores 
catalogados no pudieran cumplir con las órdenes de compra generadas a su 
favor en un determinado bien o servicio. Para el efecto, deberán enviar su 
solicitud de suspensión al Servicio Nacional de Contratación Pública de manera 
inmediata y motivada a fin de que el proveedor del bien o servicio ofertado sea 
suspendido de manera temporal en el Catálogo Dinámico Inclusivo. El 
Administrador del Convenio Marco, analizará la solicitud efectuada por el 
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proveedor e informará a la Máxima Autoridad o su delegada para que autorice 
la deshabilitación del mismo, en un término máximo de veinticuatro (24) horas; 
la cual, deberá ser ejecutada en la herramienta de Catálogo por el 
Administrador del Catálogo Dinámico Inclusivo, en el término máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas. Si el pedido de suspensión es de forma temporal en 
uno o varios productos específicos o en el total de la categoría respectiva, el 
proveedor deberá incluir, de forma obligatoria y como parte de su solicitud, el 
tiempo de suspensión requerido. En caso de no incluir dicho tiempo, el SERCOP 
negará la solicitud. 
 
c) El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá también suspender de 
manera temporal a proveedores, de manera motivada, para la verificación o 
corroboración de información presentada por el proveedor o que le haya sido 
solicitada. Así mismo se podrá suspender para el análisis de conductas 
presuntamente anticompetitivas o ilícitas. El SERCOP en cada caso particular 
determinará el plazo que durará la suspensión, que no podrá exceder los 
sesenta (60) días término. 
 
d) El SERCOP podrá́ suspender a un proveedor mientras se tramita la exclusión 
de dicho proveedor.  
 
e) Si no se pudiere contactar al proveedor catalogado al cual se le ha generado 
una orden de compra, lo cual será notificado por escrito al Servicio Nacional de 
Contratación Pública por parte de la entidad contratante, previa verificación 
del SERCOP, esta suspensión se efectuará hasta que el proveedor actualice sus 
datos en el Registro Único de Proveedores y solicite por escrito el 
levantamiento de la referida suspensión.  
 
f) Si posterior a una actualización de fichas técnicas del Catálogo Dinámico 
Inclusivo, los proveedores catalogados no pudieren cumplir con las condiciones 
actualizadas, podrán solicitar su suspensión en los productos específicos de 
manera temporal o definitiva.  
 
El administrador del Catálogo Dinámico Inclusivo, una vez que la máxima 
autoridad del SERCOP o su delegado, previo informe técnico, autorice el 
trámite de suspensión, salvo el caso detallado en el literal b) del presente 
artículo, procederá con la deshabilitación del proveedor en la herramienta del 
Catálogo Dinámico Inclusivo.  
 
Para el caso de suspensiones temporales, el Administrador del Convenio Marco 
procederá con el respectivo oficio de notificación una vez que se haya procedido 
con la deshabilitación del proveedor en la herramienta de Catálogo Dinámico 
Inclusivo. En caso de una suspensión temporal o definitiva, el proveedor deberá 
cumplir con todas aquellas órdenes de compra generadas a su favor.” 

 
Artículo 30.- Sustitúyase el artículo 254, por el siguiente texto:  
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“Art. 254.- Terminación del convenio marco.- Los convenios marco terminarán 
por las siguientes causas:  
 
1. Por cumplimiento del plazo de vigencia;  

 
2. Por exclusión total de los productos de la categoría respectiva;  

 
3. Por haber finalizado un proceso de selección para la misma categoría de 

producto, Los convenios marco resultantes de proceso de selección anterior, 
quedarán finalizados, sin necesidad de realizar trámite adicional alguno y 
sin que se generen ningún derecho o indemnización a favor de los 
proveedores;  
 

4. Por las causales previstas en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, en lo que fueren aplicables;  
 

5. Por haberse detectado inconsistencia, simulación o inexactitud en la 
documentación presentada en la oferta o en las condiciones mínimas de 
participación, en cuyo caso se seguirá el procedimiento de terminación 
unilateral previsto en la Ley Orgánica de Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
 

6. Por quiebra o insolvencia del proveedor catalogado;  
 

7. Por extinción de la sociedad mercantil y/o civil debidamente justificada ante 
la autoridad competente;  

 
8. Por haberse celebrado el convenio marco contra expresa prohibición de la 

Ley o normativa jurídica aplicable;  
 
9. Por mutuo acuerdo; 
 
10. El SERCOP podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 

convenio marco, cuando exista una terminación anticipada y unilateral de la 
orden de compra y su consecuente declaratoria de contratista incumplido, 
declarado por la entidad contratante, generadora de la misma; 
 

11.  Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el proveedor catalogado 
no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el convenio marco, el 
SERCOP podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 
convenio marco cuando; y, 
 

12. En los demás casos estipulados en el convenio marco, de acuerdo con su 
naturaleza.  
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En caso de terminación, los proveedores deberán satisfacer íntegramente las 
órdenes de compra recibidas por parte de las entidades contratantes 
previamente generadas.  
 
El efecto inmediato de la terminación del convenio marco, por cualquiera de las 
causales descritas, conllevará a que el proveedor ya no conste habilitado en los 
productos de la categoría del Catálogo Dinámico Inclusivo que surgió por la 
celebración del convenio marco terminado y/o Adendas.” 
 

Artículo 31.- Elimínese todo el artículo 254.1. 
 
Artículo 32.- Sustitúyase el artículo 255, por el siguiente texto: 
 

“Art. 255.- Capacidad disponible de producción o de prestación del servicio.- 
Los proveedores catalogados contarán con una capacidad disponible de 
producción o de prestación del servicio, conforme los parámetros establecidos 
en la ficha técnica del producto catalogado.  
 
La capacidad disponible de producción o de prestación del servicio será 
registrada en el Catálogo Dinámico Inclusivo; conforme se generen órdenes de 
compra en los productos catalogados, la capacidad productiva será descontada 
y actualizada automáticamente en la herramienta del Catálogo Dinámico 
Inclusivo.” 

 
Artículo 33.- Sustitúyase el artículo 256, por el siguiente texto: 
 

“Art. 256.- Actualización de fichas técnicas del Catálogo Dinámico Inclusivo.- 
El SERCOP por circunstancias imprevistas, económicas, técnicas, de fuerza 
mayor, o de caso fortuito, en cualquier momento durante la vigencia de la 
categoría, podrá actualizar las fichas técnicas de bienes o servicios que 
conforman el Catálogo Dinámico Inclusivo.  
 
En este caso, la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, emitirá un oficio 
circular donde se indiquen las actualizaciones realizadas a las fichas técnicas 
de los productos del Catálogo Dinámico Inclusivo, y se remitirá la nueva 
versión compilada e integral de la ficha técnica con las actualizaciones 
efectuadas. Esta comunicación será notificada a todos los proveedores que se 
encuentren catalogados en dichos productos con al menos (5) días hábiles 
previos a la entrada en vigencia de la actualización en la herramienta 
informática del Catálogo Dinámico Inclusivo.  
 
El efecto inmediato de esta actualización será la aplicación de las nuevas 
condiciones a los proveedores catalogados. Esta actualización no dará lugar a 
ningún tipo de reparación o indemnización alguna al proveedor catalogado.  
 
Los proveedores que puedan cumplir con la ficha técnica actualizada podrán 
continuar en el catálogo durante el plazo de vigencia del Convenio Marco, los 
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demás deberán solicitar la suspensión del producto de manera temporal o 
definitiva.” 
 

Artículo 34.- Sustitúyase el artículo 257, por el siguiente texto: 
  

“Art. 257.- Reajuste del precio del bien o servicio en el Catálogo Dinámico 
Inclusivo.- El SERCOP por circunstancias técnicas o económicas debidamente 
justificadas, podrá reajustar los precios determinados de los bienes y servicios 
catalogados, en cualquier momento durante la vigencia de la categoría 
respectiva, conforme a los estudios y/o metodologías que para el efecto se hayan 
establecido. El procedimiento a seguir será el mismo determinado en el artículo 
anterior. 
 
Las entidades contratantes podrán solicitar el reajuste de precios, en cuyo caso 
remitirán un estudio técnico con el levantamiento de información de acuerdo 
con las metodologías establecidas por el SERCOP.” 
 

Artículo 35.- En el artículo 258, sustitúyase la frase: “la entidad contratante y/o el 
Servicio Nacional de Contratación Pública podrán”, por: “el Servicio Nacional de 
Contratación Pública podrá”. 
 
Artículo 36.- Sustitúyase el artículo 258.1, por el siguiente texto: 
 

“Art. 258.1.- Generación de órdenes de compra. – Para el inicio de cualquier 
procedimiento de adquisición que vayan a realizar las entidades contratantes a 
través de Catálogo Dinámico Inclusivo, la entidad deberá seleccionar el 
producto que corresponda a las características técnicas de los bienes o 
servicios requeridos en base a su necesidad institucional, para lo cual deberá 
efectuar una revisión de las fichas técnicas correspondientes, previo a su 
generación. 
 
Para la generación de la orden de compra, la entidad seleccionará la 
circunscripción cantonal donde recibirá el bien o se prestará el servicio, 
registrando la cantidad de bienes o servicios a adquirir; el sistema identificará 
a los proveedores que consten catalogados en la circunscripción territorial 
seleccionada y que cuenten con la capacidad disponible de producción del bien 
o de prestación del servicio. 
 
La herramienta del Catálogo Dinámico Inclusivo, desplegará de manera 
aleatoria a los proveedores catalogados en la circunscripción cantonal en el 
producto seleccionado por la entidad contratante.  

 
La entidad contratante seleccionará al proveedor que será adjudicado con la 
orden de compra, con el precio establecido por el SERCOP. 

 
En caso de que no existan proveedores con cobertura en la circunscripción 
cantonal donde se requiera la entrega del bien o la prestación del servicio, o no 
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cuenten con la capacidad disponible de producción o de prestación del servicio 
suficiente para cubrir la demanda de la entidad contratante, la entidad deberá 
ampliar la cobertura a nivel provincial para la generación de la orden de 
compra. 
 
No será necesario que la entidad contratante elabore pliegos para la compra 
por Catálogo Dinámico Inclusivo. 
 
El SERCOP no tendrá responsabilidad en la generación, suscripción, 
administración, ejecución, y liquidación de la orden de compra.”  
 

Artículo 37.- Sustitúyase el artículo 258.2, por el siguiente texto: 
 

“Art. 258.2.- Autorización de uso de CPC restringido.- En caso de que el bien o 
servicio no se encuentre catalogado, o no existan proveedores, o estos no 
cuenten con la capacidad productiva, la entidad contratante podrá realizar otro 
procedimiento de contratación, para lo cual deberán solicitar la autorización de 
uso de CPC restringido – AUTCE, acorde el procedimiento definido por el 
SERCOP para el efecto.” 

 
Artículo 38.- Elimínense los artículos 258.2, 258.3, 258.4, 258.5 y 258.6. 
 
Artículo 39.- Sustitúyase el artículo 259, por el siguiente texto: 
 

“Art. 259.- Administrador de la Orden de Compra.- La entidad contratante 
generadora de la orden de compra designará a un funcionario para que 
administre la ejecución y el cabal cumplimiento de las obligaciones generadas 
en la orden de compra. 
 
El Administrador de la orden de compra, vigilará que en ningún caso los 
proveedores se encuentren obligados a entregar bienes y/o a ejecutar servicios 
que no fueren objeto de la orden de compra generada a su favor.  

 
La obligación del Administrador de la orden de compra será hasta la 
suscripción del acta entrega-recepción definitiva y liquidación de la orden de 
compra, con su respectivo registro en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
 
El Administrador de la orden de compra será el responsable de supervisar que 
las entidades contratantes, de manera oportuna, realicen el pago a los 
proveedores por las contrataciones efectuadas a través del Catálogo Dinámico 
Inclusivo; al respecto, el SERCOP no es, ni será considerado el responsable 
final del pago de dichas  obligaciones.” 

 
Artículo 40.- Sustitúyase el artículo 260, por el siguiente texto: 
 

“Art. 260.- Obligaciones de los Proveedores.- Los proveedores tienen la 
obligación de entregar los bienes y/o prestar los servicios catalogados, acorde a 
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las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en la ficha 
del producto catalogado y pliego respectivo.  
 
Los proveedores que hayan incumplido con las obligaciones establecidas para 
la provisión de bienes y/o prestación de servicios catalogados, se sujetarán a las 
sanciones y multas establecidas en la orden de compra, pliego y Convenio 
Marco.  
 
Así mismo, en caso de incumplimiento de las obligaciones del proveedor que 
entregue los bienes y/o preste los servicios con características que difieran de 
las fichas técnicas de los productos catalogados, la entidad contratante 
procederá con la terminación anticipada y unilateral de la orden de compra y la 
declaración de contratista incumplido.  

 
Previo acuerdo entre las partes, y solo en casos debidamente fundamentados, 
mediante informe favorable del administrador de la orden de compra, y 
autorización de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 
los proveedores podrán mejorar las características técnicas o términos de 
referencia de los bienes y/o servicios contratados. 

 
Los proveedores deberán suministrar, proporcionar o registrar la información 
que el SERCOP solicite en cualquier momento dentro de la vigencia del 
Convenio Marco.” 

 
Artículo 41.- Sustitúyase el artículo 261, por el siguiente texto: 
 

“Art. 261.- Formalización de la orden de compra.- La orden de compra 
quedará formalizada en las veinte y cuatro (24) horas posteriores a su 
generación, luego de lo cual la entidad contratante conocerá al proveedor 
seleccionado.  
 
Las órdenes de compra serán consideradas como los contratos, por cuanto 
tienen los mismos efectos jurídicos, siendo aplicable las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 
General, en lo que respecta a los contratos. 

 
Antes de la formalización de la orden de compra, y por una sola vez,  la entidad 
contratante podrá dejar sin efecto la orden de compra mediante acto 
administrativo debidamente motivado y suscrito por la máxima autoridad o su 
delegado; en este caso, el sistema alertará a la entidad contratante sobre las 
acciones de control a ser implementadas por el SERCOP y de detectarse 
incumplimientos a la normativa legal vigente, se suspenderá el acceso al 
usuario de la entidad contratante que generó la orden de compra en el Sistema 
Oficial de Contratación Pública del Ecuador (SOCE), iniciándose el 
procedimiento sancionatorio determinado en la Ley.” 

 
Artículo 42.- Sustitúyase el artículo 262, por el siguiente texto: 
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“Art. 262.- Negativa de aceptación de la orden de compra.- En casos 
excepcionales, por razones debidamente justificados de carácter legal, técnico o 
económico, el proveedor podrá manifestar su negativa de aceptación de la 
orden de compra, en cuyo caso tendrá hasta dos días contados desde la fecha de 
formalización de la orden de compra, para que remita un oficio con su negativa 
a la máxima autoridad de la entidad contratante, con la documentación que 
justifique dicha condición.  
 
Cumplido lo establecido en el inciso anterior, la entidad podrá aceptar el 
pedido efectuado y dejará sin efecto la orden de compra generada mediante 
acto administrativo autorizado por la máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado, el cual será publicado en el sistema informático del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. En caso de que el proveedor no presentare esta 
manifestación ante la entidad contratante, o la misma no aceptare la petición, la 
orden de compra se entenderá aceptada y será de inmediato cumplimiento 
según lo determinado en el respectivo Convenio Marco.” 
 

Artículo 43.- Sustitúyase el artículo 263, por el siguiente texto: 
 

“Art. 263.- Liberación de la capacidad productiva.- Una vez que el proveedor 
haya entregado a satisfacción de la entidad contratante los bienes o servicios de 
la orden de compra formalizada y suscrita la respectiva acta de entrega 
recepción definitiva, ésta será registrada en el sistema informático del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, liberando automáticamente la capacidad productiva del 
proveedor, cambiando la orden de compra de estado revisada a liquidada.  
 
La falta de registro del acta entrega recepción definitiva por parte de la entidad 
contratante en el sistema informático del Catálogo Dinámico Inclusivo, dará 
lugar a que el SERCOP inicie el proceso de control respectivo.” 

 
DISPOSICIÓNES TRANSITORIA 

 
PRIMERA: Las disposiciones establecidas en los artículos 238, 240, 241, 242, 242.1, 
242.2, entrarán en vigencia luego de que el SERCOP habilite las funcionalidades 
necesarias para su aplicación; mientras tanto, los procedimientos de catalogación de 
productos y selección de proveedores a través de Feria Inclusiva efectuados por el 
SERCOP, continuarán utilizando las funcionalidades actuales de las herramientas.  
 
SEGUNDA: En los convenios marco que se encuentren vigentes, se continuará 
realizando la modificación de capacidad productiva de conformidad a las directrices 
establecidas previamente, hasta la terminación del Convenio Marco o la exclusión de 
los productos de la categoría. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de la publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a los 19 días del mes de noviembre 
de 2021. 
 
Comuníquese y publíquese.- 
 
 
 
 

María Sara Jijón Calderón, LLM 
DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Certifico que la presente Resolución fue aprobada y firmada el día de hoy 19 de 
noviembre de 2021. 
 
 
 
 

Rocío Pamela Ponce Almeida 
DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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